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Regístrr.do corno A:'ticulo de Se;:,mda Clase, con Fecha 17 :}2 Agosto de 1925,

Se publica ! i.: I'<A:IEE,CC}I~E::3y SA.BA.DC~l.--I.lasIA~ves 'Y'Decretos y demás disposiciones Supe-
rieres 50.::1 o~~:lir),ator~2Spor 2J·:'le:·.~1'}{J ':~c;s:~r rfr1blJ.c~~··=losen este Periódico.

Epoca Sa. \ illahcrrnosa, T<1b., M2.,\O 13 de 1977 Núm. 3617

de lo Cívíl,

A OUIEN co: peNDA:

ED el c:\;J·:dL'!1LC r.úmero 357/977, re,
lativo a Drligencia de Inforrnación de Do-
111iJ1'": ) en v .. ~.ur; :';;'.J ~C': ~_L\j-l "'\/ olu (1 t ari D.,

promovido r: r el .;::1'. Fedro ?eclr?Tl Z',-
pat él , s(~dic;-() un <L'.:crdo que coniado tex
tualmente a la L:tra dice: '

" .... Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil Vii lahcrrnosa, Tabasco,
Abril Once de 1\1il Novecientos setenta y
siete:--Visto~,:--f'or »rcsentado el C. Pe-'
dro Pedraza Zapata, con su escrito de cuen-
ta, y anexos (tm:: acompaña, promoviendo
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili-
gencias de Información de Dominio a fin
ele acreditar la posesión y pleno dominio
respecto de un Predio Urbano ubicado en
el Paseo Gr ijalva a 50 metros aproximada-
mente de la :~'l:;r~~(i,!_l Prados de Viliaher-
masa de esta Ciudad, con sunerficie de, .
465.00 metros cuadrados, '·sus linderos
y medidas siguiente:---- Al Norte en 19.90
metros cuadr~).dos con Lona Federal de la
S.R,E; al SUT, en S.70 metros con Zona
Verde v B""L~O¡ ,j~ _1,¡ P:..,,'!'" Grijalva ,,1 E<:-'--'-./ '-1. j _'0'_ -~- .•.. '.'_, ...•. ,. \,. .••.....•• .J "-J • \~. (...••i ....•

te, el) 10,70 l11i:("'OS v 29.45 metros con El-
da i\-!:' ~~:51!(~~~'_e7"':.'al Oeste en 13.00m.:-~·-
tj"C<"", ~- 4C:·.S~ ¡ 1"('\ --:-,1; co: el señor
Diego 2~GsiOth', corno se acredita con el pla-
no rcspecti':~),---COl1 fundamento en los ar-
tículo-, 870,872,904 V sus relativos del Có-
die>n c> ;'-'1;"·'-'''': Civiles v ') 0"2 del

/.;. -: . . •.....•• • 1'..,. -"'-'" ~ .1. .~ J '-o -."...... '-').' "_,,.' J

Código t,lVll " ~¿'cntc, se da entrada a l~' pro-
moción f"l 1.'1 via y [e rrn a propuesta f/'l:rnr,,-

se expedi~~te 'iJ~scrÚ;~s~ ~n el iibl~~de' 6~-

bierno y dése aviso dc su mICIO al Supe-
rior. Con fundamento en el articulo 121 del
Procesal Civil mencionado, 2,932 también
mencionado públiquese este proveído por
Tl-C:'; veces de tres en tres días, en el Perió-
l' , ...•,... 1 1 . 1 .,(reo 'Un~]21y otro (e mayor circu ación que

se editan en ésta capital, asimismo fíjense
los avisos en los lugares públicos acostum-
brados con relación a este juicio. Agrega-
das que sean las constancias de los avisos
y los periódicos donde se haya dado am-
plia información a este proveído se seña-
lará fecha para recibir la testimonial ofre-
cida, con citación intervención del Minis-
terio Público Adscrito a éste Juzgado, Se
tiene por autorizado para citas y notifica-
ciones al C. Licenciado J oté Guadalupe Vi-
dal Hidalgo, en el domicilio que se indica.
-Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Sergio Alvarez Morales,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, po r ante el Prime!' Secretario José An-
selmo Beltrán Jiméncz, que certifica y da
fé.- dos firmas ilegibles. , .... "

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación y en vía de notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y otro de mayor
circulación 1J01' tres '.'-i"~OS ..J,., tres en 11'('".1. • ' . .le;. ,_, . t t .._,.1 '..•••• L-'L ....•... , (J,- .....1.. __ , '-' 1".. .,~<...J'

el '8.S.

Atentamente.

El Primer Sccrerario (~elJuzgado Tercero
de Primera Instar.cia de [3 Civil.
José Anselmo' Beltrán Jiménez
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Juzgado 31'0. de ha. Instancia de lo Civil.

Señora Martha Elena J5n1ÓI\27': Cluiblé.
A donde seencuentre.

EIl el e:{I")ccl;cn f".'-, l'l /~:'r()-~·06/9/"': I re-
lativo a! Juicio Orti inar io Civil de Divor-

. 'T .' . 'd' 1 - TClO rvecesarro, prornovic o por c: senor JO-

sé Fernando Carr iilo I::érc~~~.en C~)n!·L'::~ de
la señora Marrha Elena J¡;'~.J~n('zChahlé se
dictó u n acuerdo q L~:~¡:1 1:-"le r:.::-: erice':

c t ••• J LI?[;aCl() Tercero ele Primera Ins
t 8-11 ci;~ ele lo ;~1T:-j 1. \l j ~ -~ (--~:' 0

Abril veintiséis (1,' YIl¡¡ 11C¡;,,·,('iC'11:'OC <;Pi'C11't
V

.:1 '1,.__.. ......., " _,.........1. y '0-'''-'..1 L,-..l '"__' •.....•.....t· t..l

Y siete. Por presentado el C. JGs{~ Fernán-
do Carrillo Pércz, con su cscr ito de '_'lJ\:illé1,
partida ,.j, --,'1,,:":''1, .. ,' -I. " ".',.' .t . .b...c..t L"C J.I.. .•.d~l illl'L.'l.1:v) '_LCL::J ·:.J.LI·_:'f~ l..te 11.:':'.'__1-

miento, Constancia expedida por el Direc-
tor General de Seguridad Pública en e: E~;·
tado, copia al carbón de oficio sin número
y copias simples que acompaña, deman-
dando en L:'l Vía Ordinari« Civil el divorcio
necesario en contra de su esposa Martha
Elena Ji me; n (Y' Chablé de> enrien actual-..J..l j. _Í-..../_ (." ~\...-, .1.1....... .l .1'-..- ctL.. L 1

mente desconoce su domicilio. Con funda-
mento en los artículos 266, 267, fracción

'VIII, 289 párrafo sezundo v demás rclati-
vos del Código Civil ~'igente y 94, 254, 264
Y demás concordantes del Códizo de Proce-
dimientos Civiles, se da entrad~~a la deman-
d 1, r ',"a en a VIa y forma propuesta ..•..Iürmese ex-
pediente, regístrese y dése aviso a la Supe-
rioridad. En virtud de cue la demandada
Martha Elena Jiménez Chablé, es de domi-
cilio ignorado, como lo comprueba el actor
José Fernando Carrillo Pérez, con la cons-
tancia expedida por el Director General de
Segur-idad Pública en el Estado, con apoyo
en el artículo 121 hace ión JI cLJ En inicia-

~ nt e1 ,.~1 "-i"" ~ ...-j,. 1r~ C: 1.::\ 1, (~ P -1~,. L ,j ro ,rmen o rvn e;\~Jl,--.<)L:O"'ÁL<O'J~Cll~cO,1 que
se publicarán nCJ"" tre. \7(·'C<=><: c onsecutivas! •...•..'- _~_.1':.•. _ _.l' .t ~ "_"'1 __ F'V"', \_ v.l ..J •••••... - _-~ l." . <:-l •.."

en el Periódico Oficial del Estado, y por
otras tres veces de tres en tre» días en un
diari: de los rlp 11'0)'1'0'1' circu 1';)·~i/)'10'1"> "p.l.~ '."'" l ..! J0 <..-~.-, .•. _ •.•....J _';'.'-' t. __~l\.. ..• 'I...:',! • \-~'-, ,.:') ••••.

editan en ésta ciudad. haciéndole saber 2-
la demandada señora Martha Elena J imé-
nez Chablé. C~le dc1J,,:rá cresentnrse an!e
éste ..Tl~Z.l.~2(1c~~:l rcco rer las C;=)T;~,JS del tras
lado dentro d.:) t:~Lll¡no de Treinta Dl~)S, :1
partir de la última publicación de los edic-
tos y compute el término la Secretaría. Se
tiene por autorizado para oír y recibir citas
y notificaciones al C. Juan José Pérez Pérez.
en el domicilio que indica. Notifíquese per-
sonalmente al actorv a la demandada co-

Vlllaherrnosa. 'rab., Méx.

CONVOCATORL\ DE REMATE.

En el proccdi.r.ient o económico co act ivo
No. U401j77, cor rcspoud icn te al presente
:!11u,scguidu por cxras }fi(' n.vs cn c(;:¡[:-;' ekl
'-;1' Carlos ¡., lh,'r'll\ 10""""7.' Castro (,.., C-lII'", ..•n.•••.. ,~, "--' \... ,_ • .• ,', L, _'.L ,,_ __ 1 '... , ".../....1..,-, '-o 1, ) '-' '- 1., "1J .• 1

1~1!_'_·nL<...:·a lo :J!."'.r)-,,2~:;tu .n 10~; A: tícuios 27 v
__ ~ ~ ',d •.•• e: ) s ...'__~i,r :t Oí c-
n-~r'; ';» :-1' '''.. -: ¡ ,~ ¡~,~~:."~~:;::r+
bario ubicado en el Paseo Usurnacint a de
esta (' :',l,rl,,,,'! ,",.'. '~'-.';r,~·)t,' ,J ,', í "..,~) ct ·'--'t~~·I··,,·)
\..~, ,L" \ .. lU. ••..t<.l'J, '.,\.)ll,>:L .•.~I .. ',_, ••JC l..lil.'~' uLlf,''L-'J j l"-.lC

de ~',):).ca [,; 2, '.',.] 10:-, e; i :.¿Llic n l'_~ lie dcros \
cc lindancia': .\1 :...•~",':. l'~O" n,)" 11,-1 "0"1 P'c"o'L , ~~J.~LL-,J. •••.t~, .'1- .•. """JI. 1 •., .\.,' ,,'o \,., ..1", ~L ,_.t.,,'"l'v

Usurnacint.: r:d <f;-l~ ~\).C:() ¡Vi. c()n i /.:t{.~ '::2,
al I(~ 30.0U IV;. con Lote [\I{¡D1. j 3 ,d Oeste
30.00 ¡v!. con lutt:~Nl~m. J S; el prediu de re-
fcr¡~:(l( ..i:1 t icn.: L!,!; valor c~ltZtst~~al d.c:
:¡; ,500.00 (Sesenta \' ocho ,',Iil q uiuicn-
tos pesos 00/100 M.l·J. O, precio que ser-
-'--1']"--,.J(, base "J' 'ir') e,l remate " será po stura~ ~ f•• '- '_' ,.., '- r' •...- C-t 1 ~ 1., (.. )" '-',L (. "'-- '- /... (.

legal la que cubra las dos terceras partes
de . .ha SlDT1'l.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las 10.00 horas en el
loe. 1 de esta Tesorería Municipal.

Villahcrrnosa, T8b., a 7 de Mayo de ]977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Líe. José Luís Pintado de la Fuente.
11 - 18

dó. manda y firma el ciudadano Licenciado
Sergio Alvárez Morales, Juez. Tercero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la Se-
cretaria I/C" Sra. Devanira Sosa Vázquez

• ¡:~ ti ':l r:,~ ' , ~qLl~ u.,.• Le .....
'r • 1 1 E ,.t'.XplClO el presente "",meto para que se

publique en el Periódico Oficial del Estado
r.or tres vece-s consecu tivas __En la Ciudad
~i.c llahern () .::J r-ar', ¡ c\;1 E (¡ele de 'L~-
I . .. . ' "1 •r.as.:o, el cija tres ele mayo e1<.: rnu novecien-
tos setenta v siete.

Atentamente,
La Segunda Sria. del Juzgado. 3ro. de Ira.

Instancia de lo Civil.
C. Devanira Sosa Vázouez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Cárdenas,Tab.

dicto
SR. JOSE VICTOR JACOBOHIDALGO.

A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expcdicn t.. Civil Núm. 96/976,

relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesario, pro m o vid o por B 1 a n e a

Flor Herrera de Jacobo, en contra de usted,

se dictó una sentencia que sus puntos re-

solutivos dice:

" .... Resuelve:- Primero.- Es com-
petente el Juzgado que provee.-Segundo.
- Ha procedido la vía.-Tercero.-La ac-
tora probó su acción y el demandado no
contestó la demanda.- Cuarto.- En con-
secuencia, se declara disuelto el vínculo
matrimonial al que unía a los esposos Blan-
ca Flor Herrera de Jacobo y José Víctor Ja-
coba Hidalgo, 'quedando ambos cónyuges
en aptitud de contraer nuevas nupcias, pa-
ra el demandado, como cónyuge culpable,
no podrá hacerlo sino pasado dos años de
ejecutoriada esta sentencia y la demandan-
te lo podrá hacer al transcurrir un año de
ejecutoriada el Divorcio.- Quinto.- Se
condena al, señor José Víctor Jacobo Hi-
dalgo a la Perdida de la Patria Potestad res-
pecto de la menor María Luisa Jacabo He-
rrera, debiendo ejercerla en lo sucesivo la
progenitora de ésta, señora Blanca Flor
Herrera Mollinedo.- Sexto.- No ha lugar
a resolver respecto de la Sociedad Conyu-
gal, en virtud de que no se aportaron bie-
nes a la mi~ma.- Septimo.- Se condena
al referido José Víctor Jacobo Hidalgo, su-
ministrar la cantidad de Un Mil Pesos Men-
suales por adelantado, por concepto de
pensión alimenticia, para la señora Blanca
Flor Herrera MoIlinedo y su menor hija Ma-

ría Luisa Jacabo Herrera.- Octavo.- No
se hace especial condenación en costas en
esta Instancia y cada parte deberá sufra-
gar las que haya erogado.-Noveno.- Eje-
cutoriada que sea esta sentencia, envíese
copia de la misma autorízada, al Oficial del
Registro Civil en donde se efectuó el matri-
monio, para dar cumplimiento a 10 ordena-
do en el artículo 291 del Código Civil Vi-
gente en el Estado.- Décimo.-Notifíque-
se personalmente a la actora y al deman-
dado por medio de Edictos, insertando en
estos los puntos resolutivos de esta senten-
cia, y los cuales deberán de publicarse por
dos veces consecutivos en el Periódico Ofi-
cial del Estado, según lo preceptuado por
el artículo 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles.- Así definitivamente juzgan-
do lo resolvió, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Juan Manuel López Hernán-
dez, Juez Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario Judicial l'B" Licenciado Jo-
sé Luis Sansores Castro, que certifica y dá
fé.- Dos firmas ilegibles...".

y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, por dos veces consecu-

tivas, se expida el presente edicto en la he-

roica ciudad de Cárdenas, Estado de Ta-

basca, República Mexicana, a los tres días

del mes de febrero del año de mil novecien-

tos setenta y siete.

El Secretario Judicial "B".

LIC: JaSE LUIS SANSORES CASTRO.
2-2
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Juzgado Tercero de Primera Instancia

de lo Civil.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 346/977, re-
lativo a Diligencias de Información de Do-
minio, promovido por el señor Manuel 01'-
tiz López, se dictó un acuerdo que copiado
textualmente a la letra dice:

ti •••• Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, a
d.oce de abril de mil novecientos setenta y
siete, Por presentado el señor Manuel Ortiz
López con su escrito de cuenta, y certificado
de Inscripción expedido por el Registro PÚ-
blico de la Propiedad, promoviendo en la
vía de Jurisdicción Voluntaria, diligencias
de Información de Dominio, a fín de acre-
ditar la posesión y pleno dominio de un pre-
dio urbano ubicado en el Paseo Grijalva él

un lado de la entrada a Prados de Villaher-
mosa, de ésta Ciudad, con superficie de 620
metros cuadrados, con medidas y linderos
siguientes: Al Norte de 31.00 metros con la
Laguna de las Ilusiones; al Sur 31.00 metros
con límites del derecho de Vía de la Carre-
tera federal; al Este 20.00 metros con el
señor Efrén Iduarte Castro, hacia Prados
de Villahermosa; y al Oeste 20.00 metros
con terrenos Municipales. Fórmese expe-
diente, regístrese y dése aviso a la Superio-
ridad. Con fundamento en 16s artículos 790,
806,823,824,825,1151,1152 Y 826 del Có-
digo Civil del Estado, y los numerales 10.
Fracciones 1 y II, 95, 254, 870, Y 904 Frac-
ción II del Código Procesal Civil. Se dá en-
trada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas. Como lo solicita el promovente y
con fundamento en el artículo 2932 del Có-
digo Civil, fíjense Avisos en los sitios pú-
blicos más concurridos de ésta Ciudad, v
publíquese en uno de los diarios de mavor
circulación que se editan en ésta ciudad
por dos veccs consecutivas , No tif íouesel~
al Director General del Registro Público v
al C. Agente del Ministerio ~Público Adscri-
to, y a los colindantes, para que presencien
el examén de los testigos, si les conviniere
y rnanifíesten lo que a sus derechos corres-
p?I]-d~, Hecho !'lue sea lo anterior, se señala-

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Víllahermosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DÉ RE~ATE.

En el procedimiento económico coactivo
No. 0399/77, correspondiente al presente
año, seguido por estas Oficinas en contra del
Sr. Armando de la Cruz Mendoza, en cumpli
miento a lo dispuesto en los Artículos 27 y
1.8 de la Ley invocada, se mandó sacar a re-
mate en primera almoneda, el predio u r-
l)ZiflU ubicado en el Paseo Usumacinta de
esta Ciudad, constante de una superficie
de 900.00 M2. con los siguientes linderos y
conlindancias: Al Norte 30.00 M. con Paseo
Usumacinta, al Sur 30.00 M. con Encarna-
ción Mar tínez Vda. de Padrón. Al Este 30.00
M. con Encarnación Martínez Vda. de Pa-
drón. Al Oeste 30.00 M. con Encarnación
Mart íncz Vda. de Padrón; el predio de re-
Ierecia tiene un valor catastral de: .
$ 92,300.00 (Noventa y Dos Mil Trescien-
tos Pesos 00/100 M.N.), precio que servi-
ro. de base para el remate y será postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las 12.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa , Tab .. a 7 de Mayo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.

11 - 18

ofrecida. Notifíquese y cúmplase. Lo acordó
y firma el C. Licenciado Sergio Alvárez Mo-
rales, Juez Tercero de Primera Instancia de
10 Civil del Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, por ante la Segunda Se-
cretaria "C" Deyanira Sosa Vázquez que da
fé .... "

Expido el presente Edicto para que se
pubJíque en uno de los Diarios de Mayor cir-
culación de ésta Ciudad por Dos veces con-
secutivas.

Atentamente.

La Segunda Secretaria del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil.

C. Deyanira Sosa Vazquez.
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villaherrnosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE.

En el procedimiento económico coactivo
N 03flS/77 '" -"'"n .,.~,¡;.., >,> C' '1 .-c>~ te1 O. :7 , C,)!I'~·~iJC,-,.,,\...,'c·'- el ¡J1e..,-,en e
año seuuido po:: esta: Oficinas "I} contra do,'." e ~~"-_'-L'} -.lJ .. <",_, '1..-,_ ~_,j 11.1.. "'-'

la Sra. Hilda .Iimcncz de CI1zm311, en cumplí
miento a lo dispuesto (:'11 Lís Ar tículos 27 v
28 de la Ley. in\()~:J(>', ~)C r.tandó S~lC~lr. " r:~-

mate en prtmeia airnoncdn. el predio ur-
bano ubicado en el PaSC(j U~;L¡méLinLI de
esta Ciudad, cOL",L-:.n~'...: ~\; Llli~; su oerlicic
de 157.01 M2. con los sizuicntes linderos v
colindancias: Ai Norte Io.oo ¡VI.con Jesús
Padrón, al Sur ¡.50 M. con Av. Tabasco, al
Este 15.03 M. v 7.50 [",1.CU]] Pas;.;o Usurna-
cinta ,¡I OPCI"J -"j\ oo [\f,"()I' Clcofas 1\.;{ ele"~ _ ,(.1 ••......~ •..'-' "-..,'\.. _, l...•.• \. 1- '-'- .••. ,"- •.., 1\.

Escobar el predio de referencia tiene un
valor catastral ele: $ 48,450.00 (Cuarenta
y Ocho Mil Cuat rociemos Cincuenta Pesos
00/100 M N \ nrccio O"C servi rá do bas,..l • oJ ...:'" _._ '":•. '-k .,eL' • .I..(. \..r (..<l.o..J'-'

para el remate y será post ura legal la que
cubra las dos terceras pa rt es de dicha
suma.

La Subasta tendrá veiifica tivo el día
13 de los corrientes a las; ; .00 lio ras en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa, Tab., a 4 de Mayo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
Lic. José, Luis Pintado de la Fuente.
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H. Ayuntamiento Ccnstítucíonal del Centro
Víllaherrnosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE.

En el procedimiento económico coactivo
No. 0402/77, correspondiente al presente
~~ricJseguido por estas Oficinas en contra de
Hilda María Mar tinez Rabelo, en curnpli-
miento a lo dispuesto en ]os /\;-t ículos 27 y
.:8 de ].z;. L,c-,Y invocada, se ;¡.18.11(>i ~:i{.-/.~·Llr·a re-
riate en r~r¡q'e~;::¡:¡(:rn;¡! pi predio ur-
L~:lU u·(~¡L':~::u·¿'11 .: ,<:::~.~~o'c~¡:;~"n~;,;i~lLa de
cst¿,t {=',i-,j(L:u.l C{)i'lSC··1._ .te ele una superficie
l~e 300.{)O 1\112. coi: !c t.; /:;ir::Ltic;;~'c:~: linderos j-'
coliridancias: Al Norte 30.00 M. con Encar-
nación Mart ínez V(::1. de Padrón, al Sur
30.00 M. con la Sra. l'!lartínez Vda. de Pa-
drón, al Este J 0.00 Iv1. con Armando de la
Cruz Mcndoza, al Oeste 1O.CO M. con Calle
S/Nom. el predio de referencia tiene un
valor catastral de: $ 75,000.00 (setenta y
Cinco Mil Pesos 00/100 lVI.N.), precio que
servirá de base para el remate y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
13 de los corrientes a las 12.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 4 de Mayo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE.

En el procedimiento económico coactivo
No. 0403/77, correspondiente al presente
año, seguido por estas Oficinas en contra del
Sr. José del Carmen Pérez P. v Ninfa Isabel
Reyes Morales de Pérez, en cumplimiento
a lo dispuesto en los Artículos 27 y 28 de la
Ley invocada, se mandó sacar él remate en
primera almoneda, el predio urbano ubi-
cado en el Paseo Usumac.n t., c:,c.: (';i::t Ciu-
dad, constante de una superficie de 147.90
M2. con los siguientes linderos y colindan-
cias: al Norte 12 metros con el Dr. Castillo
Pérez, al Sur 19.00 '. cm, Jesús Magaña,
al Este 10.00 M. con Callejón Benito Juá-
rez, al Oeste 10.00 M. con Paseo Usumacin-
ta: el predio de referencia tiene un valor

catastral de: $ 43,300.00 (Cuarenta y tres
mil trescientos pesos 00/100 M.N.), pre-
cio que servirá de base para el remate y se-
rá postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las 11.00 horas en el
local de esta Tesorer ía Municipal.

Villahermosa, Tab., a 7 de Mayo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

~".. ·í \
~. ~ .;

C. ERE~'¡DIF./~ TI l. c.,

DONDE SE F~NCU2NTP,D,

En el expedi.:n '~c;'\,'il rll:¡, ".
relativo 21 ]~, icic j. ¡

s i , '.",i.. -.... ~
l11d!1 t~,{~u_~,'~rL~,'-':'u n j f_~;.. <;_.~,~ ~> '___ i\ ".
presente año, se d~ct~)i,;-~ ;}'_~l.~,';!'-~{)q~¡,? :"_;i, __ ','

u JlIZf2'éHJ() d ': P;'i: 1;__

cía de lo Civi ¡ \/:
cinco ele r·'J.i'tn \<_~" :_~c)s
sus auto. I~)s (::~;Cj'-(~.;-f:'~ ':=j.. '~" .. \,\
SÓ!l Cuzrnan 12J~:'_.,:~;

~,r~")t '3. ¡'J.-

; " ;',t!J i 1

na, jJ8 ra que e ,,'U/lu. C'1 e 1'."

cho y ~;e acucr ; T ."__·_-S'~t:CJ1.C ~'.I i;r',::)¡-}·¡()\ C~'l-
te PO'l- exliibicnd. 1", 1')"";/,,\;, " r'.", ; " ;,"-' , ~'\.l.l lj .• L,i.~"-~l_ .... iV,.) ..t \...--1. ;'_,\,..< •...,-, j',') ',Jt! •..;,•..:1 (1,_

fechas e inco ,> .{, r. <: r' ,', ." l' ", -.) \,,' 1, \','(.... '.,,' \... . .J i "~O '__ , . "_'.': '.' '----- -' __ t ,,-,' ..

diaricc :~\7a:-'~~:.. ;.:Jc •• : ('::c ~ ~:. ~~"'/' ~1 \..' ..,~~. Y "..._,~ij;,:,-

ce de febrero ~·~1;.1r~c)\.·c,~~,;:.:·,-~tuss\..~·i'c:!':l,.lv
seis, con 1", public¿¡ciéJn eL: edictu'; o r-
donados e:n ;,~t';tCiS, ::....e a , ~.;.:~~'11,~tG'·;.

-2.-- Con fundamento en L,:; ;.11 tlcu los
616 v 617 del Códiuo ri«> l')'"c'····e(l'r~";nl]t,.)·c..J v , .....'J L •.;:-' ,-_.:<....- 1 J ••... ,. , . 1 .• t .'- "-' ,<. \., ._'

Civiles vigente se tiene por acusarla la re,
beldía al demandado :; en CO':1:;~:U!U~Ci:1to-
da resolución que r"í") jo.'" (~l"¡ 1'" nleito vv ... Al. '- el....- ~ C'-'(·'-'L'l.c-~,I..-. .-L 1"" -" l .'

cuantas citaciones deban haccrsele le sur-
tirán por los estrados del Juzgado aún aque-
llas de carácter personal la de (:ste pro-
veido y no Sé; volverá a p t icar dj1i .~¡'.>;}

alguna el} Sl.1 lJusc2.--<3.·_·- Se aI}l\~ pT:::-
sel1~~".Jt~i.c~i().2 1)11CL;ZL (1(~::·i:2n~5.c;~~.~:·',Ll~·~ce.r
notrncac.on corresricn.Iica«: CC,C,fU;-¡ne lo
establece el artíoulo 6 I8 (l'.~i(:0(1' Dl~()--

cedirnientos '''1'"i1''0 viven te ernnezándose-' l}.. . '--.' '_-". \-.~. \. J • ";-:') .•. _1.--,1 \vlll'l l~L·t_ .. L-'-'-"_, ,..,.~

él contar dicho término él nartr d.: ]]. úhi-
ma publ icación.i--cNo tific ll:~:~~;{~C(11"~1.() corres-
porida y cúmolasc.v-Lo " ,-;. i--:; el C.
Juez de] conoc.im: :0".'_
rico Judicial Cl)" qL":~cn ~~i...U.' 'j .• ,. ,-' r
clr:)s -[·;.rrn~~~:j·¡} ~--~~ ~t

; ó el acuerdo -L'n? l~;"'~'--l;¡"r¡'(hi(, "J . L, -- !. J. l. .. _t. '. j ·.1.•.'. j \.......-::""." l...~l~ .....• , • •

Por vía de notificación ;. fin de Ci1Je~LE--

ta sus efectos legales, constante de una fo ia
útil expido f:1. ;lI'e:sentr,:: edicto ¡,;~1t~1 ":;l1S pu-
blicaciones órdeuadas. el ,~1dt'
rl~ __ ~1 ._~~_,_L_

Estados Unidos Mexicanos.
Secretar-ía d,,-~Relaciones Exteriores.

jC,ll acuerdo del ciudadano Pr es iden-
í,' eL' ('.; ¡~st:« '. .s 'Un idos Jvlexican os v en

']'td ~ \_~C'e1ue r)i'CSclltó rcnuncia (.:,su car-
.~) ~:': ; ¿l.,,:': ._,. COl1 cst.: {.',-'ch,.l ,s,._~riisuuso

,; '1 )" '1"/ ""-'f"'~'l '11' 'lL'"'"I'(,, 11
'L;' ;_\....~'-..•. ~.. ,.• '-- •••...~ "-"\.\.:~ __:"-" __L-""'''' J. .tl.tl- J ..•..1,

de el : 3 J~'h:h.·cro de J 975, se concedió
,1 ('ay·: .Ic 1 :";:,.~.flc"',~ Ezio C~L rr.u:«; :-1 i. ()¿: ra o ue
(,¡cL':] cje: ;"('¡. las I'unci¡·ncs (¡;,' Cón~t~l
H· n', <U"O C:',' I('~'¡¡a en el Puerto de Vera-
~ ,J!~ \ l. ¡-'2~." '¡: /~.

!' 11,,+,;;,,;,) ;·;;(r!;'tl['cdc;;,I, :.1. catorce
rl;~ t.:'()·';¡,lr,.:.:' (1~\ '1-:',11 ll(~J\'t'~'.:i~,'~)~l.t()S ,:,:ctellta V

P. O.le! ~;ccretari()
r y'" 1 1\"
.•.~'.. l ....;'l":~Z.¡.l l\-'l~~y~r.

I. ,i ....• (_' : i:. i .~-:~}r¡in :;.~.~(~rH.)~tCZr\/Ieza ele ~;{)]ís o.

~._-. f~)···.)

c. RE('F:PTOR DE RENT,:'1.S .
P RE ~; EN TE .

r\i~:,pC.l!nitl~ manifes~:":r él Us'ted, que
COl;' • l';:) 1 j quince de Dic. actual, he de-
jado 1 A:,l,r¡cute Clausurado el giro Mer-
cantil de ¡\b;ljTOLcS, Ropa y 07TUS, que te-
ni,. :J.~:,' río i,"¡ la cusa número 01 Uno de la
Calle j\':ldeJ'u de I'cta Ciudad, el cual figura
re s tr.i-Io l)aj~Jl ';i solo r1.J~1.11)rc~

Le hagu de -;:\ conocimiento petra los
efectos de baja Cl el Pé:H11<'n de Causantes
v la publ.cación del presente aviso en el
'::'T~6dico 0[: al c'el Estado.

eL:- 1976

dad de Villaherrnc.sa , Caoit al ck·] Estado de
tabasco. .

E1 Secr r tario Judicial "D",
CARLOS R MAf.UN Ci\\I5TGNO.


